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Crespo, Aeropuerto Internacional Rafael Núñez, Piso 3. PBX 693 13 51 

Aeropuerto.cartagena@oinac.com.co  - Cartagena, Colombia 

Hoja elaborada en papel reciclado, nuestro compromiso ambiental 

 

PREDIO IPARNC-01-044 
 

 

El presente AVISO se fija para los fines correspondientes en la página web dispuesta 

por el concesionario Operadora Internacional Aeropuerto de Cartagena S.A.S. – 

OINAC www.aeropuertocartagena.com.co y la Agencia Nacional de Infraestructura – 

ANI www.ani.gov.co, el cual permanecerá fijado por el termino de cinco (5) días, con el 

fin de notificar a los señores MARIA DE LOS ANGELES ALCAZAR DE CASTILLO Y 

FRANCISCO ABRAHAN CASTILLO MONTALVO Y/O HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS, del alcance de oferta de compra No. OINAC-

044, por la cual se dispone la adquisición de un área total de terreno de SETENTA Y 

DOS METROS CUADRADOS (72.00 m²) del predio denominado IPARNC-01-044, 

ubicado en la ciudad de Cartagena, Departamento de Bolívar, identificado con la 

Matrícula Inmobiliaria No. 060-51366 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cartagena, de la Unidad Funcional 1 del proyecto en referencia.  

  

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA 

SIGUIENTE AL RETIRO DEL AVISO. 

 

Con el presente aviso se Pública la oferta de compra No. OINAC-044. 

 

FIJADO EN LAS PÁGINAS WEB DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI Y OPERADORA INTERNACIONAL AEROPUERTO DE 

CARTAGENA S.A.S. – OINAC. 

 

 
 
 
 

FIJADO EL DIA 27 DE FEBRERO DE 2025 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 
 

DESFIJADO EL DIA 05 DE MARZO DE 2025 A LAS 5:00 P.M. 
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Avalúo Comercial Corporativo Urbano 
ENERO DE 

2026 

 
APP Aeropuerto Internacional Rafael Núñez de 
Cartagena de Indias C.T. y C. 

Ficha Predial IPARNC-01-044 

Operadora Internacional Aeropuerto de Cartagena S.A.S - OINAC 

Contrato De Concesión No. 001 De 2023:  "Financiación, Construcción, 

Operación, Mantenimiento y Reversión tanto del Lado Aire como del Lado Tierra 

del Aeropuerto Internacional Rafael Núñez de la ciudad de Cartagena de 

Indias". 

UF1 

 
Dirección: C 71 6 73 

Barrio o Urbanización: CRESPO 

Municipio: Cartagena de Indias D.T. Y.C. 

Departamento: Bolívar 
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1 INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. Solicitante: El presente informe de avalúo comercial se realiza en desarrollo del contrato de 
prestación de servicios No 346-023 para elaboración de avalúos comerciales corporativos 
celebrado entre Consorcio Constructor Nueva Cartagena (hoy Operadora Internacional Aeropuerto 
de Cartagena S.A.S. – OINAC según lo informado mediante el radicado 200043S2025 del día 13 
de enero de 2025) y la Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colombiana de La Propiedad 

Raíz. 

1.2. Tipo de inmueble: Vivienda. 

1.3. Tipo de avalúo: Comercial Corporativo Urbano. 

1.4. Departamento: Bolívar 

1.5. Municipio: Cartagena de Indias D. T. y C.  

Barrio o Urbanización: CRESPO. 

1.6. Dirección del inmueble:  

Para efectos del informe valuatorio, se tendrá como referencia la dirección que aparece registrada 
en el estudio de títulos y el folio de matrícula inmobiliaria, la cual presume legalidad de dirección. 
Además de esto, es la que coincide con las direcciones en campo. 

Según Ficha Predial y Certificado 
Catastral: 

C 71 6 73  

Según Folio de Matricula Inmobiliaria: CL 71 LT 7 47 

1.7. Coordenadas del área requerida:  
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1.8. Uso actual del inmueble: Residencial 

1.9. Uso por norma: Urbano Residencial Tipo D. 

1.10. Información Catastral 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Fuente: Certificado Catastral emitido por la entidad GO Catastral (2024). 

1.11. Fecha de la visita al predio: 13 de noviembre de 2024. 

1.12. Fecha del informe de avalúo:  05 de Febrero de 2025. 

1.13. Fecha de alcance de avalúo:  21 de Enero de 2026. 
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2 DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 

A. Certificado de Tradición y Libertad: 

- VUR 060-51366 jurídico Consultado el 27 de noviembre de 2024. 
- VUR 060-38608 jurídico Consultado el 24 de octubre de 2024 

B. Escritura Publica 

- Escritura Pública Número 1450 del 2 de junio de 1987 protocolizada en la Notaría Primera (1) de 
Cartagena.  

C. Certificado catastral:  

- Certificado catastral No 2024 8448 del 26 de julio de 2024.  

D. Norma de usos del suelo:  

- Certificado de Uso de Suelo para el predio con número matricula inmobiliaria 060-51366 

expedido mediante oficio AMC-OFI-0071361-2024 firmado por Camilo Rey Sabogal, secretario 
de Planeación de Cartagena de Indias D.T. y C. 

E. Estudio de Títulos: 

- Estudio de títulos para el predio con código IPARNC-01-044 realizado por el Abogado Raúl 
Enrique Tobaria Pacheco con T.P. 111.739 del C.S. de la J. con fecha 29 de Octubre de 2024. 

F. Reglamentos de Propiedad horizontal:  

- No aplica. 

G. Ficha Predial: 

- IPARNC-01-044 

H. Planos topográficos de afectaciones o urbanísticos: 

- IPARNC-01-044 

I. Planos Arquitectónicos: 

- No Aplica. 
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J. Solicitud de valoración de los conceptos por Daño emergente, Lucro Cesante y 

Anexos: 

- Impuesto predial 
- Copia de Servicios públicos 

- Cedulas de ciudadanía 
- Recibos de caja menor 
- Registros de defunción 
- Documento de bodegaje 
- Documento de mudanza 

 
K. Otros: 

- Inventario predial IPARNC-01-044. 
- Informe de Confrontación IPARNC-01-044. 
- Registros 1 y 2. 
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3 Información Jurídica 

3.1 Propietario: 

-  Maria De Los Angeles Alcazar De Castillo Con CC No. 22.761.408  
-  Francisco Abrahan Castillo Montalvo Con CC No. 880.416 

3.2 Título de adquisición: 

- Escritura Pública Número 1450 del 2 de junio de 1987 protocolizada en la Notaría Primera (1) de 
Cartagena adquirieron el derecho de domino por COMPRAVENTA 

3.3 Matricula inmobiliaria:  

- 060-51366 de la Oficina Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena de Indias D.T. y C. 

3.4 Observaciones jurídicas: 

De conformidad con el estudio de títulos para el predio con código IPARNC-01-044, sobre el 

inmueble no se encuentra registradas medidas cautelares ni gravámenes, sin embargo, se 

encontró la siguiente anotación: 

 

 

Fuente: Estudio de títulos para el predio con código IPARNC-01-044 realizado por el Abogado Raúl Enrique Tobaria Pacheco con 

T.P. 111.739 del C.S. de la J. con fecha 29 de octubre de 2024. 

Nota: Lo Anterior no constituye un estudio de títulos elaborado por este gremio. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL SECTOR  

4.1 Mapa Localización: 

 

Nomenclatura del Predio 

C 71 6 73  

Nombre Del Barrio 

 

CRESPO 

Municipio 

Cartagena de Indias D.T. y C. 

Departamento 

Bolívar 
 

Barrio Tradicional de la ciudad de Cartagena de Indias, localizado al norte de la misma. Se consolida 
como un sector residencial con focos sobre las calles principales en comercio y espacios dotacionales. 
Se caracteriza por ser un sector estrato medio alto, contar dentro de el con el aeropuerto internacional 
Rafael Núñez.  
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4.2 Delimitación del sector: 

El barrio Crespo presenta su delimitación así: 

Norte: Avenida Santander. 

Sur: Kr 1, Barrios Siete de Agosto, Santa María, Daniel Lemaitre y Canapote. 

Oriente: Ciénaga de la Virgen- 

Occidente: Barrio Marbella. 
 

 
 

Fuente: MIDAS 2024 Geoportal Cartagena. 

 

4.3 Actividad predominante:  

La actividad económica predominante del sector es residencial con focos de comercio sobre vías 

principales, se destaca todo el ámbito dotacional en el aeropuerto internacional Rafael Núñez y 
Alrededores. 
 

Fuente: Inspección ocular. 

 

4.4 Estratificación Socioeconómica:  

Conforme a los datos abiertos MIDAS, shapefile Barrios, en asilla estratificación, se puede determinar 
que el sector presenta un estrato 5. 
 

Fuente: https://midas.cartagena.gov.co/Content/Download - shapefiles - barrios 

 

 

https://midas.cartagena.gov.co/Content/Download
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4.5 Vías Importantes del Sector:  

Calle 70 
Vía pavimentada de una calzada con 2 carriles, en buen estado de 
mantenimiento, de una calzada en ambos sentidos. Cruza por el barrio 
Crespo de oriente a occidente. 

Carrera 1 
Vía pavimentada de una calzada con 2 carriles, en buen estado de 
mantenimiento, de una calzada en ambos sentidos. Cruza por el barrio 
Crespo de norte a sur. 

Avenida Santander 
Avenida arterial de la ciudad de Cartagena, cuenta con 2 calzadas de 4 
carriles en ambos sentidos, en buen estado de mantenimiento. 

Fuente: Inspección ocular. 

4.6  Topografía: Plana con pendientes del 0 –7 % . 

4.7 Servicios públicos:  

El sector cuenta con los siguientes servicios públicos. 

 

4.8 Servicios comunales:  

El sector cuenta con servicios comunales en cuestión educativa “Colegio Naval de Crespo ubicado en el 

barrio militar de Crespo Carrera 9 #72-123, Colegio el Carmelo ubicado en Calle 66 #4-73, Colegio la 
Esperanza ubicado en la Calle 63 #2-04, Beverly Hills School ubicado en la Carrera 2 #67-44, jardín 
infantil Steam Kids ubicado en la Carrera 2 #64-25 y el hogar infantil Comunitario El Faro ubicado en la 
Carrera 9 con 72” , zonas verdes y esparcimiento “Parque de baseball y softball ubicado entre la calle 
71, Carrera 2a y calle 71a y parque Malecón ubicado sobre la avenida Santander a la altura del túnel”, 
centros vacacionales o clubes “Centro Vacacional de la policía ubicado en la Carrera 4 #65-2 y Club de 
Profesionales Universitario ubicado en la carrera 6 con calle 67” , religioso “Iglesia Católica Cristo Rey 
ubicado en la esquina entre la carrera 3 y calle 70, la iglesia AMMI ubicada en la Carrera 7 #71A-106”, 
salud “Hospital Naval de Cartagena ubicado en la esquina entre la carrera 9 con calle 7” , salud mental 

“Fundación Juan Carlos Marrugo Vega ubicado en la Av 2 #67-159” y seguridad “CAI Crespo ubicado en 
la Carrera 56 #31-258”. 
Fuente: Inspección ocular. 
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4.9 Transporte: 

El servicio de transporte es bueno, con flota de empresas prestadoras de servicio en zona urbana con 

frecuencias entre los 10 a 20 minutos, que conectan el sector con las demás zonas de la ciudad. 

Fuente: Inspección ocular.  
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5 REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

De acuerdo al certificado de uso del suelo presentado dentro de la información suministrada, el predio 

presenta la siguiente normatividad de uso del suelo. 
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Fuente: Certificado de Uso de Suelo para el predio con número matricula inmobiliaria 060-51366 expedido mediante oficio 

AMC-OFI-0071361-2024 firmado por Camilo Rey Sabogal, Secretario de Planeación de Cartagena de Indias D.T. y C. 
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De acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del articulo 6 de la resolución 620 de 2008 del IGAC, la cual 

cita “(…) De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 1420 de 1998, verificar la 

reglamentación urbanística vigente en el municipio o distrito donde se encuentre localizado el inmueble. 

En el evento de contar con un concepto de uso del predio emitido por la entidad territorial 

correspondiente, el avaluador deberá verificar la concordancia de este con la reglamentación urbanística 

vigente.  (…)”. Por tanto, se realiza la verificación con base en los planos oficiales y texto oficial del plan 

de ordenamiento territorial vigente para la ciudad de Cartagena de Indias D. T y C. 

Conforme a los archivos descargados de la platafora de datos abiertos geográficos de Cartagena 

(MIDAS), se comprobo que el predio presenta las siguientes condiciones urbanisticas. 

Suelo Urbano: 

 

ARTICULO 50: DEL SUELO URBANO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA. En cumplimiento de la 

ley, constituyen el suelo urbano del Distrito de Cartagena, todos los suelos de la ciudad construida que 

cuentan actualmente con infraestructura vial y redes primarias de servicios públicos domiciliarios, se 

incluyen en esta categoría las zonas con procesos de urbanización incompletos. Esto, de acuerdo con 

el perímetro sanitario determinado por el Distrito. 

Las poligonales que determinan el suelo urbano están comprendidas dentro de los siguientes puntos, 

numerados del No. 1 al No. 43. La primera poligonal comienza en el punto No 1 localizado a orillas del 

mar Caribe en el punto de coordenadas X=1648355 y Y=842935 y continua en sentido sur paralela a la 

pista del aeropuerto bordeando la cabecera de la misma en los puntos Nº 2 y 3 de donde sigue en 

sentido sur hasta encontrar la ciénaga de la Virgen en el punto Nº4. De alli continua en sentido sur oeste 

bordeando la ciénaga hasta el punto Nº5 y sigue por su borde en dirección sur, pasando por los puntos 

Nº 6 y Nº 7 hasta hallar el punto Nº 8, en el barrio La Esperanza. Continúa bordeando la Ciénaga de La 
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Virgen en dirección sureste pasando por los puntos Nº 9, 10, 11, 12 y 13 hasta encontrar el punto 14 

en el Canal Chaplundum. Toma rumbo noreste hasta el punto Nº 15 en el barrio El Pozón y lo rodea 

pasando por los puntos Nº 16, 17, 18, 19, 20 y 21 hasta encontrar la Carretera de la Cordialidad en el 

punto de la poligonal No 22. Continúa por la Cordialidad, en dirección a Barranquilla hasta encontrar la 

intersección con la Variante Cartagena en el punto No. 23; allí toma rumbo sur por la Variante hasta 

encontrar el límite con el Municipio de Turbaco en el Punto No. 24. Continúa en dirección oeste por el 

Camino de Campaña hasta el punto Nº25; de allí, rumbo sur hasta el punto Nº 26, luego en sentido 

suroeste hasta intersectar la troncal de occidente en el punto Nº 27 y continúa por ella en sentido sureste 

hasta el punto Nº 28. Sigue en dirección suroeste en línea recta hasta el punto Nº29 y en dirección 

noroeste hasta el punto Nº 30. Toma rumbo suroeste hasta el punto Nº 31 y de allí en dirección noroeste 

hasta encontrar el punto Nº 32. Sigue en rumbo suroeste hasta el punto Nº 33 y luego en dirección 

sureste hasta encontrar la Variante Mamonal Gambote en el punto Nº 34. Continúa por ella en sentido 

suroeste hasta la intersección con el Corredor de Acceso Rápido a la Variante, en el punto Nº 35; sigue 

por la Variante en sentido sureste hasta el punto Nº 36, continua en línea recta en sentido sur hasta la 

intersección con el Corredor de Acceso Rápido en el punto Nº 37 y de allí en sentido oeste por la vía 

hasta el punto Nº 38. Toma rumbo sur hasta el punto Nº 39 y luego suroeste hasta la intersección con 

el límite del corregimiento de Pasacaballos en el punto Nº 40. Toma rumbo oeste por el mismo límite 

hasta el punto Nº 41 y sigue por el límite en sentido noroeste hasta el punto Nº 42 hasta encontrar la 

Bahía de Cartagena, de donde sigue bordeándola en dirección norte hasta el punto No 43 localizado en 

Ceballos. A partir de este punto se continua por el borde de agua y se incluye la isla de Manzanillo, la 

isla del Diablo, el litoral del Bosque, hasta el punto 44 ubicado en el Puente Bazurto y sigue por el borde 

de agua incluyendo Manga, Getsemaní, muelle de los Pegasos, Base Naval, Bocagrande, Castillogrande, 

el Laguito y todo el frente litoral hasta encontrar el punto en Crespo. A continuación, se localizan según 

sus coordenadas los puntos 1 al 43 de este perímetro. Las coordenadas de los puntos de este territorio 

son: 
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Tratamiento: 

 

ARTICULO 187: Renovación Urbana. Este tratamiento se define para las áreas urbanas 

desarrolladas que por sus atributos y potencialidad deben ser sujeto de acciones orientadas a una 

transformación que privilegia el espacio público y la imagen urbana de la ciudad. Permite actuaciones 

en las que puede haber cambios de uso y de intensidad, optimización de servicios públicos y 

complementación del espacio público. Se permite la modificación de la trama urbana excepto en el área 

con tratamiento de renovación urbana de los Barrios Bocagrande y El Espinal. 

Área de Actividad: 

 

ARTICULO 218: ACTIVIDAD RESIDENCIAL, es la que se desarrolla en edificaciones destinadas al 

desenvolvimiento de las faenas domesticas en lotes individuales o colectivos . 

ARTICULO 219: NORMAS BASICAS PARA REGLAMENTAR LA ACTIVIDAD RESIDENCIAL. Las 

normas que reglamentan la actividad residencial hacen referencia a:  
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- Los usos (Principal, compatible, complementario, restringido y prohibido) 

- Áreas Libres 

- Áreas y frentes mínimos de lotes 

- Altura 

- Índice de construcción 

- Aislamientos 

- Estacionamientos 

- Nivel de piso 

ARTÍCULO 220: UNIDAD BÁSICA PARA LA VIVIENDA. Los tipos de vivienda podrán constituirse a 

partir de una unidad básica compuesta por un espacio múltiple y un espacio para sanitario, lavamanos 

y ducha, con las siguientes áreas mínimas: 

Residencial Tipo A: (unifamiliar y bifamiliar)  

Unidad básica: 30 metros cuadrados.  

Con dos alcobas: 40 metros cuadrados  

Con tres alcobas: 50 metros cuadrados 

 

Residencial Tipo B: (unifamiliar, bifamiliar, multifamiliar)  

Unidad básica: 40 metros cuadrados.  

Con dos alcobas: 50 metros cuadrados  

Con tres alcobas: 70 metros cuadrados 

Residencial Tipo C y D: (unifamiliar, bifamiliar, multifamiliar)  

Unidad básica: 60 metros cuadrados.  

Con dos alcobas: 80 metros cuadrados  

Con tres alcobas: 100 metros cuadrados 

ARTÍCULO 221: CLASIFICACION DEL USO RESIDENCIAL. De acuerdo al área de la vivienda y a 

las características de la urbanización, el uso residencial se clasifica en los siguientes tipos:  

Residencial Tipo A  

Residencial Tipo B  

Residencial Tipo C  

Residencial Tipo D 

Cumpliendo con lo establecido en la resolución 620 de 2.008 del IGAC y el Decreto 1420 de 1998, se 

confirma que el concepto de uso de suelo aportado, coincide con los planos y texto oficiales del plan de 

ordenamiento territorial de Cartagena. 
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6 DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE O PREDIO 

6.1 Ubicación: 

 

Nomenclatura del Predio 

C 71 6 73  

Nombre Del Barrio 

 

CRESPO 
Municipio 

Cartagena de Indias D.T. y C. 

Departamento 

Bolívar 

El predio se encuentra ubicado sobre la calle 71 entre la cra 7 y la pista del aeropuerto de Cartagena, 
las coordenadas de localización del predio geográficas son las siguientes Latitud: 10°26'52.54"N, 
Longitud: 75°30'55.83"O. Localizado en una zona residencial, q se mezcla con actividades dotacionales 
del aeropuerto y comercial como las que desarrolla este mismo predio. 

6.2  Área del terreno:   

Área total del Predio: 72.00 m² 

Área Requerida por Diseño: 72.00 m² 

Área Sobrante: 0 m2 

Área Remanente: 0 m2 

Fuente: Ficha predial IPARNC-01-044. 
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6.3 Linderos:  

Área Requerida: 

LINDEROS ÁREA 
REQUERIDA: 

COLINDANTE (NOMBRE DEL PROPIETARIO) 
LONGITUD 

(M) 

NORTE: 130010102000005770024000000000 (P1 - P3) 11.50 

SUR: 130010102000005770015000000000 (P4 - P7) 11.51 

ORIENTE: CALLE 71 (P3 - P4) 6.15 

OCCIDENTE: 130010102000005770906900000025 Y OTROS (P7 - P1) 6.37 

 

Fuente: Ficha predial IPARNC-01-044. 

6.4 Forma del Lote: 

- Regular 

6.5 Frente: 

- 6.15 

6.6 Fondo: 

- 11.50 

6.7 Relación frente/fondo: 

- 0.53 

6.8 Vías de acceso al predio:  

Calle 71  
Vía pavimentada de una calzada con 2 carriles, en ambos sentidos y en 
buen estado de mantenimiento 

6.9 Servicios Públicos: 

El sector cuenta con servicios públicos como lo son el acueducto, energía eléctrica y alcantarillado.  
Fuente: Inspección ocular. 
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6.10 Unidades Fisiográficas:  

UNIDAD FISIOGRÁFICA 1 

TOPOGRAFÍA Plana 

USO ACTUAL RESIDENCIAL 

NORMA Suelo Urbano 
Tratamiento de Renovación 

Urbana 
Área de Actividad Residencial 

Tipo D 
ÁREA PARA COMPRA REQUERIDA 

ÁREA M² 72.00 m2 

ÁREA TOTAL 72.00 m2 

 

6.11 Estratificación: 

Estrato 5. 

6.12 Áreas construidas:  

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
VETUSTEZ 

(Años) 
E.D.C. 

VIDA UTIL 

(Años) 

C1 VIVIENDA 57.47 m2 35 Bueno 100 
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6.13 Características constructivas: 

ITEM DESCRIPCIÓN 

C1 

Construcción de un (1) nivel con cimentación ciclópea, zapatas aisladas y viga de amarre en 
concreto reforzado. estructura con muros en ladrillo precocido aporticados entre vigas y 
columnas de concreto reforzado. fachada enchapada en cerámica. muros internos pañetados 
y pintados. cubierta a dos (2) aguas en teja de fibrocemento y teja plástica traslucida, 
soportada sobre cercha de madera. techos mixtos entre cielorraso en laminas de madeflex 
con estructura de madera y drywall. pisos enchapados en tableta de gres y cerámica en el 
baño. cocina enchapada en cerámica de piso a techo con mesón en granito e = 0.04 m, l = 
1.88 m y ancho = 0.61 m soportado en muros de bloque enchapados en cerámica; cuenta 

con gabinetes superiores e inferiores en aluminio. baño enchapado en cerámica de piso a 
techo con aparato sanitario sencillo. patio enchapado en cerámica de piso a techo. carpintería 
en madera para puertas internas y externas: puerta de acceso principal con reja de seguridad 
en ornamentación metálica l = 1.08 m y h = 2.22 m. dos (2) ventanas exteriores en aluminio 
y madera con seis (6) barras horizontales de 1” en hierro y reja de seguridad en 
ornamentación metálica de 2.23 m * 1.72 m y 2.20 m * 1.72 m; ventanas internas en madera 
y vidrios tipo persiana con barras en hierro de 1” dispuestas de forma horizontal. 
dependencias: 2 habitaciones, cocina, baño, sala – comedor, patio interior y terraza 

 

6.14 Construcciones anexas:  

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD EDAD E.D.C. 
VIDA 
UTIL 

(Años) 

M1 
 

Placa volada en concreto reforzado e = 
0.10 m que permite recolectar el agua 
lluvia, con muro antepecho perimetral en 
bloque, enchapado en cerámica l = 6.85 
m y h = 0.50 m 

  
2.10 

 
M2 35 Bueno 100 

M2 

Matera en bloque enchapado en cerámica 
con bordillo en aluminio e = 0.13 m y h = 

0.31 m, con relleno en tierra negra h = 
0.20 m. 

3.29 M2 35 Bueno 70 

M3 

cerramiento compuesto por reja en 
ornamentación metálica y tubos 
intermedios de 1 1/2” con terminación en 
punta de lanza y pomos en hierro fundido, 
h = 1.67 m; sobre muro antepecho en 
bloque, enchapado en cerámica e = 0.13 
m y h = 0.50 m, erigido sobre viga en 
concreto reforzado de 0.14 m * 0.14 m. h 
total = 2.17 m. 

 7.32 M 35 Bueno 100 

M4 
cubierta plástica sobre estructura y cercha 
en perfilería y ángulo metálico de 1”. 

 22.46 M2 35 Bueno 100 
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M5 

reja en ornamentación metálica y tubos 
intermedios de 1 1/2” con terminación en 
punta de lanza y pomos en hierro fundido, 
incluye puerta de acceso al predio, h = 
2.15 m. 

6.14 M 35 Bueno 100 

M6 

zona dura en concreto e = 0.10 m, 
enchapada en cerámica, cuenta con 
desnivel de 0.30 m aprox. respecto al nivel 
de la vía. 

19.24 M2 35 Bueno 70 

Fuente: Ficha Predial IPARNC-01-044 

 

 

 

 

6.15 Cultivos, especies:  

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES  

DESCRIPCIÓN CANT UN 
ARAUCARIA 1.00 UND 

 

Fuente: Ficha Predial IPARNC-01-044  
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7 MÉTODOS VALUATORIOS 

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado.  
 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas 
o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 

comercial. 
 
Artículo 3º.- Método de costo de reposición: Es el que busca establecer el valor comercial del bien 
objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante 
al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar 
el valor correspondiente al terreno. Para ello se utilizará la siguiente fórmula  
 

Vc = {Ct – D} + Vt 
 

En donde:  
 
Vc = Valor comercial  
Ct = Costo total de la construcción  
D = Depreciación  
Vt = Valor del terreno  

 
Parágrafo. - Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar 
al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del bien. 
 
Existen varios sistemas para estimar la depreciación, siendo el más conocido el Lineal, el cual se aplicará 
en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación de las construcciones se deben 
emplear modelos continuos y no los discontinuos o en escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga 
en cuenta la edad y el estado de conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini, para lo cual se 

presentan las ecuaciones resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 y 4. (Ver capítulo VII De las 
Fórmulas Estadísticas). 
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8 INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS) 

8.1 Relación de investigación obtenida: 
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8.2 Depuración Mercado: 

 

9 INVESTIGACIÓN DIRECTA (ENCUESTAS) 

9.1  Procesamiento Estadístico (Investigación Directa) 

Dado que la investigación de mercado sustenta el valor no fue necesario aplicar esta consulta.  
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10 CÁLCULOS DEL VALOR DEL TERRERO 

10.1 Procesamientos estadísticos (método de comparación). 

UF1 

 

10.2 Análisis de los datos obtenidos descriptivamente. 

UF1 

Oferta 1: Casa en venta con 10 años de construcción, tiene dos niveles mas altillo, cada nivel es un 

apartamento, en total cuenta con 5 habitaciones, 2 baños, 2 parqueaderos. Los apartamentos se 

encuentran distribuidos de la siguiente manera. Primer apartamento: 2 Habitaciones, la alcoba principal 

con baño privado, una segunda habitación, sala, comedor, patio de ropas, san alejo, cuarto auxiliar o 

estudio. Segundo apartamento: Es un duplex, primer piso con 2 habitaciones, 2 baños, cocina, sala, 

comedor y un pequeño estudio, en el tercer piso 1 habitación grande con baño, closet y  terraza grande.. 

Oferta 2: Casa en venta de dos niveles en el segundo piso cuenta con 3 habitaciones, 2 baños, sala de 

estar, en el primer piso sala, comedor, graje interno, patio y en este una habitación con baño. En el 

exterior una terraza grande que funciona de parqueo exterior. 

Oferta 3: Casa en venta de un solo nivel mide 12 mts de frente y 50 mts de fondo, cuenta con 4 

habitaciones, sala, comedor, parqueadero interno, tiene patio cubierto convertido en estudio, no tiene 

segundo piso pero está enchapado. 

Oferta 4: Casa de un nivel, ubicada en el barrio Crespo del distrito de Cartagena, en sector bien situado, 

con un área construida aproximada de trescientos setenta y cinco metros cuadrados (375 m²). El 

inmueble se distribuye en sala–comedor, cuatro (4) habitaciones, tres (3) baños y dos (2) parqueaderos, 
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e incluye garaje con un área aproximada de cincuenta y tres metros cuadrados (53 m²), conforme a las 

características físicas y funcionales del predio. 

10.3 Ejercicios Residuales. 

- No Aplica 

10.4 Servidumbres 

- El área requerida no presenta servidumbre 
 

10.5 Zonas de Protección (Rondas de Río, Rondas de Nacedero) 

- El área requerida no presenta zonas de protección. 
 

10.6 Otros ejercicios o aplicaciones. 

- No Aplica 
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11 CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN Y ANEXOS 

11.1 Presupuesto:  
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M1 

 

M2 

 

M3 
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M4 

 

M5 

 

M6 
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11.2 Depreciación (Fitto y Corvini): 
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12 CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES 

12.1 Soporte de los valores de cultivos y/o especies 

 
 

12.2 Valores de cultivos y/o especies 
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13 CONSIDERACIONES GENERALES 

- El Artículo 6° de la resolución 620 de 2.008 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi
en su numeral 3 “(…) 3. De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 1420 de
1998, verificar la reglamentación urbanística vigente en el municipio o distrito donde se encuentre
localizado el inmueble. En el evento de contar con un concepto de uso del predio emitido por la
entidad territorial correspondiente, el avaluador deberá verificar la concordancia de este con la

reglamentación urbanística vigente. (…)”.

- Para la determinación de los valores de los elementos permanentes se tuvo en cuenta la variedad,
edad, densidad, estado fitosanitario y se consultó a profesionales especializados en este tipo de
elementos. El resultado se aprecia en el Cuadro respectivo.

- Los costos unitarios tomados de la Construdata 217 corresponden de la ciudad de Barranquilla
dado que es la capital más cercana al inmueble.

- El predio cuenta con un uso de vivienda unifamiliar.

- El orden público en el sector no presenta alteraciones.

- Cuenta con accesos a servicios básicos y complementarios.

- Como desventaja, se tiene los niveles permitidos de ruido dada su cercanía al aeropuerto

internacional

- Como ventaja, la localización en la ciudad de Cartagena, en un barrio tradicional y cercanía a las
playas de la ciudad.
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14 RESULTADO DEL AVALÚO 

DEPARTAMENTO: Bolívar. 
MUNICIPIO: Cartagena de Indias D. T y C.. 
BARRIO: CRESPO.  
FICHA PREDIAL: IPARNC-01-044. 
DIRECCIÓN: C 71 6 73. 

PROPIETARIO: - Maria De Los Angeles Alcazar De Castillo Con Cc Nº 22.761.408
- Francisco Abrahan Castillo Montalvo Con Cc Nº 880.416

Son: Trescientos Noventa y Siete Millones Seiscientos Cuarenta Y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta Y 
Un Pesos M.L. 

Gabriel Sarmiento Arango 
Representante Legal 

R.A.A N° AVAL-19163731 

Héctor Barahona Guerrero 
Director de Avalúos 

R.A.A N° AVAL-19114869 

Luis F. Sanabria Vanegas 

Avaluador 
R.A.A. N° AVAL-1032435523 
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15 REGISTRO FOTOGRAFICO 

Foto Fachada C1. Vista Construcción 

C1. Vista Cocina C1. Vista Baño 

C1. Vista Cuarto Lavado C1. Vista Habitación 
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M1. Placa Volada M2. Matera 

M3. Cerramiento M4. Cubierta 

M5. Reja M6. Zona Dura 
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Vista Especies 
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16 ANEXOS 

Soporte Materiales Utilizados con enlaces externos 

• Mesón Granito Natural Crema Marfil 380 cm X 62 cm https://acortar.link/ooUEGv

• Ventana persiana en aluminio y vidrio https://acortar.link/lQQRZa

• Gabinete Superior de Cocina 105cm Bertolini En Acero Negro https://acortar.link/X2idqM

https://acortar.link/ooUEGv
https://acortar.link/lQQRZa
https://acortar.link/X2idqM
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• Alacena Sencilla 43x35x188cm Blanco https://acortar.link/B2lUKy

• Mueble Superior 80 Cm Cocina Estilo Acero 2 Puertas https://acortar.link/VOXBPi

• Barra Redonda Lisa 6m x 1pg https://acortar.link/Ibo1WI

• Perfil Aluminio Guardacanto Arco 10 mm https://acortar.link/hYKVdJ

https://acortar.link/B2lUKy
https://acortar.link/VOXBPi
https://acortar.link/hYKVdJ
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17 LIQUIDACIÓN DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE 

DAÑO EMERGENTE 
I. Notario y Registro.

- En cuanto a los gastos notariales y registrales, se aclara que estos no han sido liquidados, dado

que su pago estará a cargo del concesionario, conforme a lo establecido en el instructivo del

Protocolo para Avalúos Urbanos en el marco de los proyectos 5G

II. Desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles.

- De acuerdo con la cotización adjuntada se procede a pagar $1.868.257 por el valor de la

mudanza.

III. Desconexión de servicios Públicos.

- No aplica dado que no se suministra documentación.
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IV. Arrendamiento Y/O almacenamiento provisional.

- De acuerdo con la documentación suministrada, se presenta una cotización por concepto de

almacenamiento provisional por un valor de $3.217.760 mensuales. En aplicación de la

normatividad vigente, se procede a liquidar por un periodo de tres (3) meses, para un valor total

de $9.653.280.
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V. Impuesto predial.

- De acuerdo a lo especificado en la resolución 1044 del 2014 del IGAC, se calcula un valor sobre

el 75% del valor a pagar a la fecha.

Por tanto, el valor a pagar del impuesto 2.026 es de $1’041.408, el cual es base para el pago del 

75%, dando como resultado $781.056. 

VI. Adecuación de área remanente.

- No aplica dado que no se suministra documentación.

VII. Perjuicios derivados de la terminación de contratos.

- No aplica dado que no se suministra documentación.

LUCRO CESANTE 

i. Perdida de utilidad por contratos que dependen del inmueble objeto de

adquisición.

- No aplica dado que no se suministra documentación.

ii. Perdida de utilidad por otras actividades económicas.

- No aplica dado que no se suministra documentación.
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18 RESULTADO DE INDEMNIZACIONES 

DEPARTAMENTO: Bolívar. 
MUNICIPIO: Cartagena de Indias D. T y C.. 
BARRIO: CRESPO.  
FICHA PREDIAL: IPARNC-01-044. 
DIRECCIÓN:       C 71 6 73. 

PROPIETARIO: - Maria De Los Angeles Alcazar De Castillo Con CC No. 22.761.408
- Francisco Abrahan Castillo Montalvo Con CC No 880.416

Son: Doce Millones Trescientos Dos Mil Quinientos Noventa Y Tres Pesos M.L. 

Gabriel Sarmiento Arango 
Representante Legal 

R.A.A N° AVAL-19163731 

Héctor Barahona Guerrero 
Director de Avalúos 

R.A.A N° AVAL-19114869 

Luis F. Sanabria Vanegas 
Avaluador 

R.A.A. N° AVAL-1032435523 
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ACTA DE COMITÉ TÉCNICO 
AVALUO COMERCIAL RURAL 

IPARNC-01-044 

En la ciudad de Bogotá D.C. a los veintiún (21) días del mes enero de 2026, se reunieron en las oficinas 
de la Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colombiana de la Propiedad Raíz, los 
miembros del Comité Técnico para aprobar el avalúo comercial solicitado por Consorcio Constructor 
Nueva Cartagena (hoy Operadora Internacional Aeropuerto de Cartagena S.A.S. – OINAC 

según lo informado mediante el radicado 200043S2025 del día 13 de enero de 2025), del 
predio denominado IPARNC-01-044 en el Municipio de Cartagena de Indias, elaborado y presentado 
por el avaluador Luis Fernando Sanabria Vanegas. 

El valor total del inmueble aprobado por el Comité técnico es de: Trescientos Noventa y Siete Millones 
Seiscientos Cuarenta Y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta Y Un Pesos M.L. 

Se firma en Bogotá D.C. a los veintiún (21) días del mes de enero de 2026 

Gabriel Sarmiento Arango 
Representante Legal 

R.A.A N° AVAL-19163731 

Héctor Barahona Guerrero 
Director de Avalúos 

R.A.A N° AVAL-19114869 

Luis F. Sanabria Vanegas 
Avaluador 

R.A.A. N° AVAL-1032435523 

Johanna Ramírez Beltrán 
Comité Técnico  

R.A.A. N° AVAL-1010188840 
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CEDULA

DIRECCIÓN DEL PREDIO

ÍTEM CANTIDAD UNIDAD

CANT DENS
1,00

57,47 m²

SI/NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

FECHA DE ELABORACIÓN: 72,00 m2 OBSERVACIONES:

Elaboró: 72,00 m2

0,00 m2

Revisó y Aprobó: 72,00 m2

0,00 m2

Pág. 1 de 2

N/A

N/A

SECTOR O TRAMO

UNIDAD FUNCIONAL

LONGITUD EFECTIVA
MARGEN

ACTIVIDAD ECONÓMICA

DEL PREDIO

TOPOGRAFÍA

CLASIFICACIÓN DEL 

SUELO

LINDEROS

OCCIDENTE

ORIENTE

SUR

NORTE

N/A

130010102000005770015000000000 (P4 - P7)

6,15 CALLE 71 (P3 - P4)

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 880.416 MATRICULA INMOBILIARIA

060-51366
FRANCISCO ABRAHAN CASTILLO MONTALVO (Q.E.P.D.) Y OTRA

DIRECCIÓN / EMAIL.

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

Tiene el inmueble Licencia Urbanística, Urbanización, Parcelación, Subdivisión, Construcción, Intervención, Espacio Público?

Tiene el inmueble Reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

Tiene el inmueble aprobado Plan Parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

El área total del predio corresponde al área inferida a partir de los linderos definidos en la Escritura Publica Nro.

1450 del 02 de junio de 1987 (último título), ya que ésta ni los títulos anteriores citan un valor de área de terreno

para este bien inmueble.

ÁREA REQUERIDA POR DISEÑO

ING. DIEGO ANDRES FLOREZ ISAZA

M.P: 25222-418087 CND
ÁREA REMANENTE 

TOTAL ÁREA REQUERIDA

ÁREA SOBRANTE

Tiene el área requerida afectación por servidumbres?

Tiene el área requerida afectación por área protegida?, ronda hídrica?

15-10-25 ÁREA TOTAL PREDIO

Predio requerido para: CONSTRUCCIÓN 0 - 7 % Plana 6,37 130010102000005770906900000025 Y OTROS (P7 - P1)

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES

m²57,47

DESCRIPCIÓN UN

UnARAUCARIA

TOTAL ÁREA CONSTRUIDA

C1

CONSTRUCCIÓN DE UN (1) NIVEL CON CIMENTACIÓN CICLÓPEA, ZAPATAS AISLADAS Y VIGA DE AMARRE EN CONCRETO REFORZADO.

ESTRUCTURA CON MUROS EN LADRILLO PRECOCIDO APORTICADOS ENTRE VIGAS Y COLUMNAS DE CONCRETO REFORZADO. FACHADA

ENCHAPADA EN CERÁMICA. MUROS INTERNOS PAÑETADOS Y PINTADOS. CUBIERTA A DOS (2) AGUAS EN TEJA DE FIBROCEMENTO Y

TEJA PLÁSTICA TRASLUCIDA, SOPORTADA SOBRE CERCHA DE MADERA. TECHOS MIXTOS ENTRE CIELORRASO EN LAMINAS DE

MADEFLEX CON ESTRUCTURA DE MADERA Y DRYWALL. PISOS ENCHAPADOS EN TABLETA DE GRES Y CERÁMICA EN EL BAÑO. COCINA

ENCHAPADA EN CERÁMICA DE PISO A TECHO CON MESÓN EN GRANITO E = 0.04 M, L = 1.88 M Y ANCHO = 0.61 M SOPORTADO EN

MUROS DE BLOQUE ENCHAPADOS EN CERÁMICA; CUENTA CON GABINETES SUPERIORES E INFERIORES EN ALUMINIO. BAÑO

ENCHAPADO EN CERÁMICA DE PISO A TECHO CON APARATO SANITARIO SENCILLO. PATIO ENCHAPADO EN CERÁMICA DE PISO A

TECHO. CARPINTERÍA EN MADERA PARA PUERTAS INTERNAS Y EXTERNAS: PUERTA DE ACCESO PRINCIPAL CON REJA DE SEGURIDAD EN

ORNAMENTACIÓN METÁLICA L = 1.08 M Y H = 2.22 M. DOS (2) VENTANAS EXTERIORES EN ALUMINIO Y MADERA CON SEIS (6) BARRAS

HORIZONTALES DE 1” EN HIERRO Y REJA DE SEGURIDAD EN ORNAMENTACIÓN METÁLICA DE 2.23 M * 1.72 M Y 2.20 M * 1.72 M;

VENTANAS INTERNAS EN MADERA Y VIDRIOS TIPO PERSIANA CON BARRAS EN HIERRO DE 1” DISPUESTAS DE FORMA HORIZONTAL.

DEPENDENCIAS: 2 HABITACIONES, COCINA, BAÑO, SALA – COMEDOR, PATIO INTERIOR Y TERRAZA.

DPTO.: BOLÍVAR
RESIDENCIAL

11,51

C 71 6 73

C 71 6 73 CEDULA CATASTRAL

130010102000005770029000000000

VEREDA/BARRIO: CRESPO
URBANO

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. 11,50 130010102000005770024000000000 (P1 - P3)

CONTRATO No. CONTRATO DE CONCESIÓN No. 001 DE 2023

AEROPUERTO CARTAGENA - UNIDAD FUNCIONAL 1PREDIO No. IPARNC-01-044

ABSC. INICIAL N/A

ABSC. FINAL

FICHA PREDIAL FECHA 6/02/2020

PROYECTO DE CONCESIÓN APP AEROPUERTO INTERNACIONAL RAFAEL NÚÑEZ DE CARTAGENA

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GPI-000-R-001

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 001

FORMATO

1



CEDULA

DIRECCIÓN DEL PREDIO

ÍTEM CANTIDAD UNIDAD

CANT DENS

M4 22,46 m²

SI/NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

FECHA DE ELABORACIÓN: 72,00 m2 OBSERVACIONES:

Elaboró: 72,00 m2

0,00 m2

Revisó y Aprobó: 72,00 m2

0,00 m2

Pág. 2 de 2

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

Tiene el área requerida afectación por servidumbres?

Tiene el inmueble Reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

Tiene el inmueble aprobado Plan Parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

ÁREA SOBRANTE

Tiene el área requerida afectación por área protegida?, ronda hídrica?

15-10-25 ÁREA TOTAL PREDIO

El área total del predio corresponde al área inferida a partir de los linderos definidos en la Escritura Publica Nro.

1450 del 02 de junio de 1987 (último título), ya que ésta ni los títulos anteriores citan un valor de área de terreno

para este bien inmueble.

ÁREA REQUERIDA POR DISEÑO

ING. DIEGO ANDRES FLOREZ ISAZA

M.P: 25222-418087 CND
ÁREA REMANENTE 

TOTAL ÁREA REQUERIDA

Tiene el inmueble Licencia Urbanística, Urbanización, Parcelación, Subdivisión, Construcción, Intervención, Espacio Público?

CALLE 71 (P3 - P4)

SUR 11,51

6,37 130010102000005770906900000025 Y OTROS (P7 - P1)

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

DESCRIPCIÓN UN

Predio requerido para: CONSTRUCCIÓN TOPOGRAFÍA 0 - 7 % Plana OCCIDENTE

ABSC. INICIAL N/A

ABSC. FINAL N/A MARGEN N/A

CONTRATO No. CONTRATO DE CONCESIÓN No. 001 DE 2023

FICHA PREDIAL FECHA

SECTOR O TRAMO AEROPUERTO CARTAGENA - UNIDAD FUNCIONAL 1PREDIO No. IPARNC-01-044

PROYECTO DE CONCESIÓN APP AEROPUERTO INTERNACIONAL RAFAEL NÚÑEZ DE CARTAGENA UNIDAD FUNCIONAL 1

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GPI-000-R-001

PROCESO

VEREDA/BARRIO: CRESPO CLASIFICACIÓN DEL 

SUELO
URBANO

LINDEROS LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. NORTE 11,50 130010102000005770024000000000 (P1 - P3)

GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 001

FORMATO 6/02/2020

DPTO.: BOLÍVAR ACTIVIDAD ECONÓMICA

DEL PREDIO
RESIDENCIAL

130010102000005770015000000000 (P4 - P7)

ORIENTE 6,15

LONGITUD EFECTIVA N/A

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 880.416 MATRICULA INMOBILIARIA

060-51366
FRANCISCO ABRAHAN CASTILLO MONTALVO (Q.E.P.D.) Y OTRA

DIRECCIÓN / EMAIL. C 71 6 73

C 71 6 73 CEDULA CATASTRAL

PLACA VOLADA EN CONCRETO REFORZADO E = 0.10 M QUE PERMITE RECOLECTAR EL AGUA LLUVIA, CON MURO ANTEPECHO

PERIMETRAL EN BLOQUE, ENCHAPADO EN CERÁMICA L = 6.85 M Y H = 0.50 M.

MATERA EN BLOQUE ENCHAPADO EN CERÁMICA CON BORDILLO EN ALUMINIO E = 0.13 M Y H = 0.31 M, CON RELLENO EN TIERRA

NEGRA H = 0.20 M.

CERRAMIENTO COMPUESTO POR REJA EN ORNAMENTACIÓN METÁLICA Y TUBOS INTERMEDIOS DE 1 1/2” CON TERMINACIÓN EN

PUNTA DE LANZA Y POMOS EN HIERRO FUNDIDO, H = 1.67 M; SOBRE MURO ANTEPECHO EN BLOQUE, ENCHAPADO EN CERÁMICA E =

0.13 M Y H = 0.50 M, ERIGIDO SOBRE VIGA EN CONCRETO REFORZADO DE 0.14 M * 0.14 M. H TOTAL = 2.17 M.

m²2,10

m²19,24

130010102000005770029000000000

M6
ZONA DURA EN CONCRETO E = 0.10 M, ENCHAPADA EN CERÁMICA, CUENTA CON DESNIVEL DE 0.30 M APROX. RESPECTO AL NIVEL DE

LA VÍA.

CUBIERTA PLÁSTICA SOBRE ESTRUCTURA Y CERCHA EN PERFILERÍA Y ÁNGULO METÁLICO DE 1”.

M1

m²3,29M2

m7,32M3

m6,14M5
REJA EN ORNAMENTACIÓN METÁLICA Y TUBOS INTERMEDIOS DE 1 1/2” CON TERMINACIÓN EN PUNTA DE LANZA Y POMOS EN HIERRO

FUNDIDO, INCLUYE PUERTA DE ACCESO AL PREDIO, H = 2.15 M.



C1 = 57.47 m²

M3 =

l = 3.66 m

h = 2.17 m

M3 =

l = 3.66 m

h = 2.17 m

M4 = 22.46 m²

M1 = 2.10 m²
M2 = 2.02 m²

M2 = 1.27 m²

M6 = 19.24 m²

M5 =

l = 6.14 m

h = 2.15 m

C

A

L
L
E

 
7
1

IPARNC-01-020

SEBASTIAN ELIGIO PACHECO SERVANTES

Y OTRA

130010102000005770024000000000

K 7 70 194

IPARNC-01-044

FRANCISCO ABRAHAN CASTILLO MONTALVO

(Q.E.P.D.) Y OTRA

130010102000005770029000000000

C 71 6 73

IPARNC-01-043

ISABEL SEKA DE RANGEL

130010102000005770015000000000

C 71 6 29

IPARNC-01-021

FRANCISCO JAVIER DE JESUS BARRIOS

BABILONIA Y OTROS

130010102000005770906900000025

K 7 70 182 AP 1A

IPARNC-01-022

DORIS BABILONIA LUNA Y OTROS

130010102000005770906900000041

K 7 70 128 AP 2A

IPARNC-01-023

ANGELICA MARIA VARGAS BABILONIA Y OTRA

130010102000005770906900000042

K 7 70 182 AP 3A

CUADRO DE ÁREAS (m²)

PLANO PREDIAL
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
CÓDIGO GCSP-F-307 VERSIÓN 001 FECHA 09/08/2022
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